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Quinta.-S€ faculta a esa Delegación Pmvincial para aprobar
las condiciones concretas de apli>;;acióndel proyecto e ültroducir
las modificaciones de detalle que. PlldieraJ;l ser convenientes.

Sexta.---C'.()n anterioridad a la puesttt en marcha, ..Urbániza
dora Mediterránea, S. A.-, deberá'solicit.ar,A tl:'~t>;ésde la
Delegación Provincial del Ministerio. de .l.nd:u~:ttía:;",Ia' a,prOlJación
de las tarifas de suministra de agua potable correspolldientes.

SéptJma.--,-La Administr~ión se reserva elderechq;d.e dejar
~in efeCto esta aprobación en el mmn,ento en <1ue·se.d~JTluestre

el incumplimiento de las condiciones impuestas, parla declara
ción inexacta en los datos suministrados uo-tra.cal,lsa exc",pcio
nal que 10 justifiqu,e.

Lo que comunioo a V. S. para su conódmiento y efocto,<,;.
Dios guarde a V. S. muchos afios.
Madrid. 21 de octubre de 1971.~EJ Director general, José

Luis DiazFernández. '

Sr. Delegado provillcíal del Ministerio de Indl,¡strIa en Baleares.

22816 RESOLUCION de la Direcciim G~nernl,de 'la., Ener
gía por la que se anutala ul:':toflzaCión concedida
para amplíaofón de la centratükmieaque ,se cita.

Vista Jainstancia de fecha 31 de julio de lSU; presentada en
la Delegación Provincial del Ministerio •• de-:lndu&trta__ d~-Balea
res por ..Gas y Electricidad, S. A-, c:on 4orniciUo soc1alen
Palma de Mallorca. calle de Juan ,M8.ragall,_edificio, ..p~a».
solicitando la anulación de le. autorización:admInistFativ6 CQr¡~
cedida por la entonces Dirección General, d,e, la Energía yCom,
bustibles con fecha 20 -de abril de 191O,para laampHaci6n de
la central térmica de Mahón con la ins.ta>!.acíón dedos, .nuevoS:
grupos DieseI--eléctricos de 8.300 KW. cada UilQ, .

Vista la argumentación en quebása ..Ga$y Electritidad.
Sociedad An6nirna» , su solicitud' de ántilación) relativa a quelu
solución adoptada de enlace con contente alterna a 132 kV,entre
Mallorca y Menorca resulta mAs favorable, tanto desde: el punto
de vista técnico cornoecon6mico.

Esta Dirección General ha resueltoanu1fl.T laautorizaci6n
administrativa convedida a ..Gas y Eledricid",d;S. A .... para la
ampliación de la central' térmiCa de ", Mahóriconla, instalaci6n
de dos nuevos grupos Diesel~eléotrjcos de 8,300KW. cada uno

Lo que comunico a V; S.
Dios guarde a V. 5... muchos años.
Madrid, 28 de octubre de 1974.-El Director general, .lose

Luis Diaz Fernandez.

St', Delegado provinci81 del Ministerio dE' Itldw·¡trÜ¡ en Bi.lleares,

RESOLUC10N de la DirecCi:ón GfJrtera[ de la Ener
gía por la que..se autoriza Q ..Puerz(ts EléctricM ele
NaV,arra, S. A.» iFEN8AJ,el 6stálJlectmienw de
las instalaciones de ,transportt3, ,tran.sformación y
distribIJ-Ción en baja ten;siónqucs,e citan )i .se de
clara en concretoUi utilidad plÍblica del-as mismas.

Visto el expediente incoado en la Delega.ción, ,Provincial d~
este MinÜ·terio en Navarra, a instancia, dé: .. Fuerzas Eléctricas
de Navarra, S. A.» fFENSAJ, con don1icilip' e-nPamplol)á¡ ave·
nida de Roncesvalles, número 7, solicitando autorización, para
el establecimiento de instalaciones de'trallsport-e,J;'ral}sformaci.ón
y distribución en baja tensión y la declart\ción Éfhconcreto de
la utilidad pública de' las mismas", y CUJl1,pHdq$19~, trámites
reglamentarios ordenados en el capítulo nI del" Decreto 26J.71
1966. sobre autorización de im.-talaci(lnes et!~trica;:s,.y"en, elcR
pítulo III del Decreto 2619/1966, sobre expropiación forzosa y
sanciones en materia de instalaciones e-Iéctr¡c~<¡, y Ley de 24 de
noviembre de 1939;

Visto el escrito de r~clamación present~ldo ppr~on Emi~io
Guibert Navaz como Gerente de 1ft Empresadistr:ibuh,1-ora df.l
energía eléctrica, denominada ..Berrueza,:' S, , A.", en el que
suplica que se le garantice que el si;lmi.nistro' de' cnúrgül', eléc~
trica que, procedente de FENSA, recibE'Q h'avésdéla linea
desde la cual se proyecta alim€ntar.Ja~' in~talacionM obi€ito de
este expediente no sufra ninguna alteradon qmt le ünpidiera
atender reglamentariamente la demanda dé' 6,nergIa en 91;1 zona
de distribución;

Visto ~l. escrito de contestación dé FENSA al anteriol';en el
que mamflesta que la puesta en serviciada las instalftCiones
:;()licit~d~s no impedirán,.n! ~rturbarltn, t1fi':mn:neTa a1mll'l.ael
cumpll'mlento de sus oblIgaCIOnes de, sUrnilliatro, a ..Betrueza
Sociedad Anónima". derivarlas del contrato_~xistentéentream;
bas paI'tes, y visto asimismo el informe f~':vrirápl&a,-lo sOH~
citado emitido por ,la Delegación Provincial d~~ este Ministerio
en Navarra,

. Esta Dirección General, a propuesta. de la 5.:~~cjón correspon··
dIente de la misma, ha resuelto~

A.utorizar a «Fuerzas Eléctricav de Navatra¡ S. A.",el 'esta~
b~eCImiento de las j,mtalacionesqueposteríormente acreía:
ClOnan, con la condicíón especial de que su entrada en servicio

Pi

no sup-ondnl alteración técnica alguna en el sumiflí~ko que, a
través de li;'t línea, alimentadora de las mismas, eJectún a la
Erüpr('sa "Berrueza, S: A.".

Lns instalaciones a establecer, eonla finalidad de Emninjstrar
energía eléctrIca alas_localidades de A-rróniz, Urbióla, Luquin
y Barbarin (Navarra), son las siguientes:

al Linea prindpalde transporte de energia eléctrica, trifá
sica. simple circuito, a 13,2 KV. lie tepsi-ón, que,tendrá su origen
en el apoyo número 52 de la actual línea de FENSA denomi~

nada ~E:steHa-Los Arcos:.. Se construirá con conductores de
aluminio de 116,2niilímetro~' cuadradosdesecdón,' apoyos de
hm'migóJ} anuado y aisladores -rígidos. Su longitud será de
6,500 kilómetros aproxjmadamente, finalizando en la localidad
de Arrón.Iz; .

bJ ,Línea de circunvaIaciófi a la ,citada 10caJidad, con 1.300
metro!) de longitud, fm:alízand"oen el C, T~ número lde Arrvniz.

Derivaciones: Una ale. T ...Luquin". de 450 metros de Ion·
gitud, ce;n origen en el apoyo número 4 de la- linea principal,
y otra al C, T; "Barbárin», de 330 -métros de longitud, y origen
en el apoyo' n úmerd 8, de la misma línea.

PartI~ndo de los apo,yo's l'¡;'úmeros 2-3 y 25 de la citada lInea
principal, H~ instalarán dos ramales de Hnea de MOy 170 mBU'OS
de longitudrespectiva. quealimentar:á~ los CC. TT. ~Matadero..
y"Núq1ero2~, dé Arróniz. Desde el apoyo número 51 de la
linea "'Estena~Los Ar<:o$» se instalará una derivación de li5
metros ,de longitud, que alimentará- _el C. T. ..Urbiola". Las
caractej'isticas de la .lín-fól8 de circunvala<;jón y derivat:íones se
rán Jasmisll1.as que las de la tíneaplincipal, excepto la sección
del con,ductor, que será de 54,60 milimetros.

cJ Centros de transfúrmE!ccíón, tipo interior, con transforma
dores de lOO KVA. y 250 KV., nn Arróniz; 100 KVA. en Lu'
quin y 50 KVA, en Batbariny Urbiola; ~Iacíón de transforma
don 13,,200 '!::5-1O%/380-220 V.

d) Red rledistribuc'ión en baja tensión en cada una de las
citadas localidades,

De--91arar en concreto latltiljdad pública de las instnlu::iones
eléctricas que se aurorí:l-8Jl a los efectoE.' señalados en }. Ley
1O/1966,f>obre expnipiaeíón forzosa ysandones en materia
de instalaciones eléctricas, y en su Reglamento de aplicación
aprobado flor De:reto2619/1966, de~o de octubnJ.

Estt); 1Jlst;aladón no podrá., entrar ,en servicio mientras no
cu_ente 'clpetícíonario de la niísIllil con ,la aprobación de su
proyedp'de ejecución, previo cumpIinliento de los tramItes que
se oelÍalan en eL capitulo IVdel:citadoDecreto 2617/1966, de
20de odubre, debiendQ wlL~itar5e la indicada aprobación en un
plato rr¡axüno -de diez meses. Caso de nü ser factible lo anle
riormante expuesto, se'procederá por el peticionario de la auto~

rización -a cumplimentar Jaque para- concesión de prórrogas
f>é' ordemt en el capitulo' 'IV, del Decreto 1775/1967, de 22 de
lulio.

Laque comunÍco ,a V. S.
Dios guarde a V. S. muchos HJ1.0S.
Madfíd. 28 de octubre de 1974.~El Director genenil, por dele

gación, elSubdtrector general de Energía Eléctrica, Fernando
Guttérl'ez Mart.L

Sr Del-f'gado provIncüll del Ministerio de Industria de Navarra.

i?,Ji,SOLUCION·de lo, Dirección General de la cller
-'lía. por le¡. que se "autoriza la. utilización, en ins
taladones eléctricas de baja tensión, de tubos ais~

lcintes flexibles, fabricados en P. V. C. por «El
Material Aisiante, S. A.,., de Aba-diano (Vizcaya).

Vista la documentación presentada en ,la Delegación Provin
cialde este Ministerio en Viz-cayapor la Empresa .. El Material
Aislante, S A", con dúmicilioen Abá.diano {Vizcaya} ,soliCi
tando, ~utorización,p$ra,el e-mpleo,en il1~talacioneseléctricas

de b<tíahmsión, de tubos aislantes ondulados, de cloruro de
poü\'inHo,' que fabrica en diá.metros exteriores, de 50 a 120 mi
limet.ro$:

R.esultando del protocolo de ensayos realizados en el Labora~
torio do InvestIgación Industrial "Leandro José de Torróntegui».
de, Bilb¡~o" que lasinuéBtra:sde los' tub-osprotectores fabricados
por ,,:E;lMaterial Aislante, S, A.", cumplen los requisitos pre~

v-enidosonla in$tniccióneomplementaria: MI-BT~019 del vigente
Reglamento Electrotécnico para Baja- Tensión, -así como los
de resislénda deáü;lamTento, rigidezdiéléctrka admisibles en
insta}aclO'lles- eléctricas de baja tensióh¡

Vistos el artícülo7 del vigente Reglamento Electrotécnico
para Baja Telisión y el"59 del Reglamento de Verificaciones
Eléctriq~s._ .

Esta Dfrección General ha. resuelto autorizarelempléb en
instalaciones eléctricas de baja tensión, tanto aéreas como sub~

t~rrán~ffs"delostubo$:aislantes f1exibles';fabricados en P. V. C.
por,«El Material,AIs·lante;, S. A.», con-las <:ondiciones siguientes:

Primüra,~Todos los tubos fabricados con estf\, finalidad lle
varán gral)4das de forma in"deleble,éli intervalos de un metro,
las sígla$"EMA~, seguida-s de- los símbolos de grad0 de protec~

c'ión que determina la norma UNE...20.324.
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1- ITA 1
l.-ITA 2
2 - ITA 1.
2 - ITA '!
3 -ITA-1
2 - ITA :5
-1 - ITA. 4
3-ITA3
4 - ITA :>
-1 - ITA"

1
! .
¡

I¡
1
1

I
I
!

TABLA

123
130
164
195
200
372

RESO!..UCION de le. Delegación ·Prm/i.n::i.cl de ~4.li
cante por la qi.iR- se r.cce J=iroii-eo el. ororgo.rrli.en2o
del pern-~SG de investigi!ción c:'u.c,,,se citD._

;~~o~~~.;~_~:;e s~a ~~~f::i~~.~ d~;~;~c~~1 ~~riJ:1~
-lniblf~a en· concreto de te insta.la.ción eléctrica quese cita~ " ."

Amperics

Suma de . las ¡nten.s:itiaces
de a...-r¿nq.tie

Madrid, 3() de octubre de 1974_-El Director generaI. P. D_. el.
Subdirector geüe!""al de Energía Eléctrica" Fernando Gutierrez
'~{a.rti. ' . -

Décimo.-Estas normas de Empresa podrán ser revisadas.
reedificadas o am'p~iadt.js.' pre-,;ia aprobación·por la- Dkección Ge
neralde ia Energía, cuando el desarrollo de nuevas técníc~

m{;J;OOd$ detraoojo, mejores condiciones de segu..>irlad y la es
pt-TI¿:Gcla adiluitida ¿n su apü::::a:ctón asi le accn.sejen:~

22820
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VIsto el expediente. 597-74..:'21~ in~oad{) er~ esta Delegación
Prov:h,cia! a in.5~;&.Y1c~a de .Hhjrceie(H-ic-a d¿~l _4.:.-npUrdau•.5_ A,..
(con..dornfciJ.io en call",Sat1 Pablo. H--46. Fíg'Jeras}, sohcitand"
autorización e?- -concretQ de utilidad pública pata el e;;tableo·

to y resolución. Las djmellSio:les de éstos serán, como mínimo.
las dete:münadw.; en la nonna NTE·IEB/IIJ74 del Ministerio
de la· Vivienda. ..

Quinto.-Los conj"untos prefabricados p&ra lacéntrallzación
de .contadores. se p,everan con bases para iusibles de tipo ci
líndrico. Dada·_la.coordinaclón qne debe existi: entJ;e estos fusi
bles Ji los l1lterruptores de con trol .de potencia., SI los hubiere
el calibre .de loo fusibles "será fjjado en (;ada c~so pcr -Hidro:
eléctrica Española. S, A... . > •

S~.xto.-Los· fusibl~.~ de seguricraq. a, i.!1sialfu· en los conjuntes
pref1>bricadcs,par-a contadores trHasícos. serán de tipo'cilindrico
para calibres iguales o "inferiores a SO A .• Y de tipo cuchilla
paracalibres sJJperiores. . '.

Séptimo...,..Es potestativo de ..e.sta Empresa Ia.üístalacióh de!
interruptor. de control de potencia, y cómo medida precautoria..
se preverá un espacio eonesta' finalidad en la ,centralización
de contadores.. La jnstalación del rr,ismo 'se hará conforme con
las disposiciones vigentes 'a! res~to'~

Octavo.-Para edificaciones cu;;·o grado de electrificación sea
superior a akw. por vivienda, o er edificio tenga mas de 20
plan!as. el proyecto de electrifi,:ac...ún ·del edificio, redactado por
tecmco competente. sera sometido'por el promotor o proDieta
rio dé la edificación a -la previa aprobación de la Delwaci6n
Provincial del •.1inisterio de Industria. '. "'.

Novenó.-Cuando la ¿ota7ió~ de' ascensores de un edificio
sea. dIferente a· la qU€ na :¡ervido de base.P$"a la comeccjón
de la. Tabla 1 ~ .-Cálculo> ·delineas re~doras. que figura
en la nOrItla N lE-IEBl1974. el cálculo se· hará. tomando como
b~e de -partida las caracteristicas de los equipos', de BSCenISO
ces -.r.eaImente in!!talados en el edificio•. espeCia1m.ente ppr lo

• que "se refiere a la suma de las intensidades de arranque. de
los .mismos: Se tomara p<:rra eno el valor de dicha intensidad
de la tabla que figura a continuación y que más Si' áprcnme
por exceso ·a la intensidad real declarada.

Sr. Delegado provínctal -del ~Hnisterio de Indu5:T.ría en V"izcaya.

22819·

. ,.'

.Seaunda.-La DeiegáCiónProvincial de este. Ministerio en Viz
caya .'~xigiÍ:á la comprobaci?n.en unla.boratorio oficial. o áuto
riu'.do parest.. Ministerio, de las característica,. eléctricas y
mecánicas de' los .tubos ü:ibrlcados para este, tipo de instalacio
nes- eJé:oirítas J -con un interval~, no inf~rior a~seis lneses ·ni
'superior a ~'un año. .. _< • •

Las tomas de muestras para .esías comp'·obaciones se hitnin
por el personal, facultativo de la Delegadpn, témándo'as de!
mercadoo' de fábrica~ El costo de estos ensayos de compro
bación será a cuenta del f?-;>rk!inte de" este ¡:l[oducto.

Tercera·.-Si· como coasecuencia deesras cumprob,¡ciones pe
rióoicas, o por denuncm comprobada, resultase que las caracte·
rü,ticas fundamentales de e~tos tubos n'b curpp!ían los minimos
regla.tilentario$, por la Delegación Provincial de Vizcaya se in.
coaria expediente san<;jonador,. conforme se di'termina en el
capitulo. H de la Ley, de Procedimiento Administrativo.' para
anular la presente :l',ltorizaci6n.

Cuarta.-Esta autorizaci6n de ,empleo tiene su ámbito de
apEcacion en todo el terri!orio nacionat peninsular e Insular.

Lo ·qu-e comunico -a V. S.
Dios guarde a V. S. muchos años,'
Madrid, .2Bde octubre de 1974o.-El Director general, po,. dele·

gácion~" el Subdirector .gener:!l d~ Energía _Elé~trÍca, Fernando
-Gutiériez Marti..· -

RESDWCiON de lG.Dirección· General de la Ener·
gia por la. 'Q'ue .,.se. apiUebqtl a.~- ""Hidrúel-.eérric:::. Es'"
pañ<!la~ ~., A.:"~ las nQrm4S particiikires de la Em
presa paro ias instalaciones de' enl..'tc.e en los sumi
nistT'OS de energía. eléctrica en bata, ténsión en
edificios destinados principalmen.te. a, "ivi;mdas:

Las presenteS' normas particulares se redactan de acuerdo
con le· uistn!e6Í() en el artículo: 18 del Regian!entG EH:~ctrot¿c
nía> para Baj& Tensión de S de octúbre de 1973 y son compie
me~to de 10 ~-P-üestG el1 el mismo y en las Instrucciones Com
p!:ementar~: a· las ·q.ue nos remitimos. A nivel operatiYQ~ .las
citadas -InsL~cion2S se aplicarán. siguiendo lo ~eñalado para
las instalaci!m65 de enlace €n ia norma NTE-IEBiI974 del 1'.11
!1iSJ:erio di! la vi,rienda

~-tacarlamenteSe, tendrá en. cuenta:

. PrimerO_-La caja g¿neraí de prq.z;ección normalirlelite se- ins-
t~", o,? ,se preverá su:-¡nstaI~ión~ 'en portai~ ,Ell ei inte~or de,
~ nicho 'mUral.. En -este;: nich~ se preverán doS orificios para: _aIo- 
jar les tubus de librocementc de- l20 n-.ilime· ¡OS de dümeL'C para.
la enLraaa de laS. ,acometidas- de la re-a.' geat:ral. No :se alejaran
más de dos catas gen.l"raies de protecdon en el interior del
nti5mO nk:oo. En cas6 de ser necesarias más de dos caías
ge.:ie...~I~_deproTección. se" aiOjGFan en nichos h"td~pendientis~de
dimensiones ~~aIes a"las .bdicadas seguidat'11ente* Se rlispondni
una caja por cada lbea repartidora. . .

Ljts, dir.sB~rl)Zl~ del'mcho "~ alustaThU: a lo indicado en la
norr.-,a ·l'<-rE-lEB.fI9'N del Ministerio de .la Vivienda

La. ca}a --ge!!WI- ~ ·Pr.otección~ sustituirse en fachada
cuando' la alimentación del romcio se n~= desde redes de
tendido a¿r-eo~ pero se preverá su _posible ins~afaciGI1'en portal.
reser,;anda'eiJL el m.ismo e! :nicho o mchos-que correspondan_

En toe-o caso, el empIaza.!nienta preciso, 'en f~hada. se hará
de acuerdo entre la Emore!!a distribuidora v la Di,ección de
la oc.ra_ - - -
~do~-En.los Casos., que 'se trate de vívi2'!lda~ llnifa~niiiar~s

con -terrenos ~...art:i(?~.¡lares circl:Lc~antes~'·fa caja general de P!~
te~ción. y 'el equipe .cie medida- cCerrespcndiente :x; sl~-uara eti !a
fu""'"lcé O: ~lla :fe parcéla. ce.!! hent~ a !a na: ~e tla41S1tiL

Terrero. Las Meas _.repa¡-OOoras. se' lr5!aÍa.rán a lo ;argo de
la caja 'de e3Calsri,~ O::1:f¿Lrne se, esn'2c::ica· en la ics~!·:ucci6n ! D - - - P . 'al" ~ ~r .. - , ~ ..o -;;'ri- ~.... A~'
~¡I-BT ros y la, norma' NfE-ffiBIt9~4_' En todo- caso ge~eran cant: h;;~g~.~~ q~~\~\~~¡sid~e~t;~_~~~e~rs~~u~~n~~p;;:~¡;o--d;
diScm

l
:r~~ sIemPre que'~_~ibl~,,~~r ;ugél::;.-es~.~de",~o.comun. l. i::-..vesügaciC.n rain2ra:

y a :oJaaas en: una acana.a\ÁUT'a il~-,¿a a esta !-tna~luZa. 1 /'
La: capacidad de las lineas: repartieoras pre~'istas~ para su 1:N¡jmero~ 2.S3[L Ncunbre_ ,.Salinas 5egunda""_ ~,En-e:r--d.L Sal gema.

nmteC~i'flil.' m2maTIt~e fusib:ies'.JIde:,,'250 ...:0\.'. como catibre mi:..:~::i:[no. -. fuctáre.as. 1.973..Terminos 'municipales: Hondón de los Fr-ai-
-Se e~tien.de .~plicable en aqne~,c~os en que)a re:i ~e, distn- j.es~ Hendón d~ las Nie"~cs. Cre;;"iHen:e y An}aIe:ia~
bu::ián de esta Socieda.:i permha..por razones de selecüvidad,

=¿~f:co~::;r~~E1;~~,¡r~1!.~~~:r~-las:~i;~~i~~~~;~J~~~:?:~!~~~~~~~;:d:r;;::::i:~
:teccicnei de menor caPacidad-. . . Serafi!l Sánchez.

Cuarto. .~j; de con~ado!!es eii' edíñcios' de use
ofi'CIDas, o. locales comerciales: se hará .

El local destilmdo eILiusi.amente a -la rentralización. CO':l

las' condicioneS previStas en. el vigente' Reglamento, est!icá. si
tuado en sótano o planta baja. Cuando los edificios se encuen
tren situados en zonas de alto nivel fI"".-áti= err las que sean
de. temer Posibles Í!tUndaci!>nes en IaS plant<lS sótano, se pre-.
vera - siempre en planta baja. La Empresa cfud~1éctrica Es
pañola. S. A.;, propondrá l8s zenas en que e:o--ta circunstancia
deba conSí~; y' ló comumca..rá a· la Delegación Provincial
del Ministerio de Indu:,i.na que cQrresponda para su conocimien- .


